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Primera Instancia número Cinco de Murcia

2129 Menor cuantía 599/1999.

30030 1 0500467 /1999

Procedimiento: Menor cuantía 599/1999.

Sobre: Menor cuantía.

De: Groupama Ibérica Seg. y Reaseg. S.A.

Procurador: Miguel Tovar Gelabert.

Contra: Marítima Sureste Marsur, S.L.

Doña Paloma Hernández Jiménez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de referencia 
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo es 
del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Murcia a siete de febrero de dos mil.

El/La Sr/a. don Andrés Montalbán Avilés, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número Cinco de Murcia y 
su Partido, habiendo visto los presentes autos de menor 
cuantía 599/1999 seguidos ante este Juzgado, entre partes, 
de una como demandante doña Groupama Ibérica Seg. y 
Reaseg. S.A. con Procurador don Miguel Tovar Gelabert y 
Letrado Sr/a. D/ña. Judit Sánchez Meya, y de otra como de-
mandado/a Marítima Sureste Marsur S.L., con Procurador/a 
D/ña. y letrado Sr/a. D/ña., y, Letrado Sr/a. D/ña., y,

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por Groupa-

ma Ibérica, Seguros y Reaseguros, S.A. contra Marítima 
Sureste Marsur, S.L., debo condenar y condeno a la de-
mandada a que pague a la actora la cantidad de 2.877.340 
pesetas más intereses legales desde la interpelación judi-
cial y al pago de las costas del Juicio.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo (sigue firma y sello).

Y como consecuencia del ignorado paradero de Ma-
rítima Sureste Marsur, S.L., se extiende la presente para 
que sirva de cédula de notificación.

Dado en Murcia, 7 de noviembre de 2006.—El/La 
Secretario.

——

Instrucción número Seis de Murcia

2032 Juicio de faltas 991/2006.

Juicio de faltas 991/2006 BG

N.I.G.: 30030 2 0056138 /2006

El Secretario del Juzgado de Instrucción número Seis de 
Murcia.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de faltas número 991/2006 se ha 
dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

Sentencia número 654/2006-BG. En Murcia a día 
treinta y uno de Octubre del año 2006, Andrés Carrillo de 
las Heras, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción nú-
mero seis de los de esta ciudad y su partido judicial, ha-
biendo visto y oído los presentes autos de juicio verbal de 
faltas número 991/2006-BG sobre falta de maltrato de obra 
sin causar lesión del artículo 617-2.º del Código Penal, con 
la asistencia del Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública, en nombre de S. M. El Rey de España, ha 
dictado la presente resolución.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don José An-
tonio Garrido Molina de toda responsabilidad criminal que 
pudiere dimanar de los hechos enjuiciados, con todos los 
pronunciamientos penales favorables y sin expresa impo-
sición de las costas del presente procedimiento, que se 
declaran de oficio.

Notifíquese a las partes en legal forma.

Llévese testimonio de esta Sentencia a los autos de 
su razón, y consérvese el original en el libro de sentencias 
penales de este Juzgado.

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo improrrogable de cinco días desde 
su notificación, a interponer ante este Juzgado por escrito 
y para resolver por la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia 
a Farid Mokhtari, actualmente en paradero desconocido, y 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
expido la presente en Murcia a veinticinco de enero de dos 
mil siete.

El/La Secretario.

——

De lo Social número Dos de Murcia

2034 Demanda 846/2006.

N.I.G.: 30030 4 0005347/2006

01000

N.º Autos: Demanda 846/2006.

Materia: Ordinario.

Demandante: Celso Ecuador Bohórquez Alvarado.

Demandado/s: Edwin-Vicente Rigaud González, Al-
fredo Gustavo Duchi Silva, Fogasa, Polaris Desarrollo S.L. 
Alfredo Gustavo Duchi Silva y Otro C.B., Intersa.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.


